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PARTE OFICIAL
I, M. el Bey Don Alfonso XIII (que

Moi guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
declw^4 Principe de

litarías é Infantes y demás personasimio । 
mpofl illa Anguata Real Familia, continúan
ibuyiHc novedad en «u importante salud,
laoiu (Gacetas 6 y 7 de Julio)

20 H Num, 1751

Gobierno Civil
>edüi Secretaria,—Negociado 1;

Oír otilar
el ea El limo. Sr. D.rector general de Ad- 

Olnluración en telegrama de neis de 
ios corrientes me dice lo que sigue:

«Próximas a terminarse las oposi- 
ei clones de Secretarlos de segunda cate

goría y siendo conveniente convocar 
inmediatamente concurso para provi- 
«¡6n plazas, sírvase U, S. enviar este 
Centro relación de cuantas de dicha cla- 
•e existan en esa provincia excep- 
loando las que puedan ser objeto de 
Capación forsoaa y especificando cau- 
U de la vacante, sueldo que tiene y si 
está o no pendiente de recurso.»

En su consecuencia loa Señorea Al» 
^des presidentes de Ayuntamientos 
nnyea secretarias estén cubiertas inte- 
Unamente o vacantes pertenecientes a 

lo pfi ¡1 eegunda categoría remitirán certifi- 
11 ir1' Unión en que se haga constar la causa 
26 * que produjo la vacante, sueldo asigna- 

il Pj* ^0 a la Secretaría y si la vacante ha 
producida por destitución o sepa- 

dice* lición del Secretario, harán ígualmen-

bulliente de resolución, signlficándolee 
dicho servicio, sin escusa ni pre

¡Uto alguno será cumplimentado en 
^rmino de tercero día y que de cual- 
wer omisión o inexactitud en el dato 
'^do, serán ellos personalmente res

^»lma 8 de Julio de 1925,
EU Gobernador,

José Péree Garcia-Argüelles

DB U 618ETÍ

¿4.
PRESIÜWNCU

DHL DIBE0TOBIO MIIJTAK
Mr1 Re a l  Or d bn

Umo, Sr.: 8. M, el Rey (q. D. g.), de 
8r<1o con el Directorio Militar, sa 

aollierT1do disponer que se entiendan 
loe artículos 549 del Esta-

Menicipal y 71 y 73 del Reglas

NUM. 9137
mentó de Haciendas locales de 23 de 
Agosto de 192a, en la siguiente forma:

1 .° Las cantidades ingresadas en 
el Tesoro por recargos mun'clpales y 
demás conceptos expresados en el ar 
tículo 547 del Estatuto, se satisfarAn 
a los respectivos Ayutamíentos, pre
vías las deducciones establecidas en el 
articulo 548 menauaimente, cuando 
se trate de capitales de provincia» o 
poblaciones mayores de 20.000 habi
tantes, y trimestralmente a loa demás, 
en la misma forma que se viene prac
ticando en l» aciualidad,

2 .° Los retómenos circuntanciados 
de la recaudación a que hace referen
cia el citado artículo 73 del Reglamento 
de las Haciendas locales, solamente se 
facilitarán en loa caeos en que lo eolici- 
ten especialmente los Ayuntamíen os, 
puesto que, por rsgla general, éstos 
deben tomar lo» dato» necesarios para 
la buena marcha de su contabilidad de 
las certificaciones detalladas de los ín 
grasos de que proceden sus créditos, 
que, a tal eíeoto, habrán de poner de 
manifiesto las Tesoreraís Contadurías 
de Hacienda al tiempo de hacerlos efec
tivos,

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1925.

EL MARQUEZ DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda.
«Gaceta 4 de Julio)

«M fBOVMBlit
Núm, 1741 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB BALEASES

Administración de Rentas públicas

Registro Fiscal de edificios y solares
Habiendo sido aprobados con fecha 

27 de Junio último los trabajos de com
probación del Registro Fiscal de edifi
cios y solares del término de San José, 
se hace público per medio del presente 
anuncio que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la comprobación de 
dicho Registro autorizadas por la ley 
de 26 de Julio de 1922, podrán formu
larse en el plazo de un año a contar des
de la fecha del acuerdo de su aproba
ción, según se dispone en la Regla pri
mera de la Real orden de 13 de Abril 
de 1923 y con sugeción a las prescrip
ciones de ia misma,

Palma 6 de Julio de 1926,—El Ad
ministrador de Rentas públicas,—"Pablo 
Cases Raíz del Arbol,

Las leyes, órdenes y aaoacios que se manden pubUcar es 1m BeLeo esa OnoaLES

Núm, 1742 •
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares

DEUDA IXTEBIOB AL 4 POB 100
Por la Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas se publica la si
guiente

Dispuesto por Real orden de 27 de 
mayo último que el canje de títulos de 
la Deuda perpetua Exterior al 4 por 
100, emisión de 1891, por ios da 5 de 
noviembre de 1924, se realíce a partir 
de 1,° de Agosto próximo, ha acordado 
este Centro que la presentación da 
aquéllos se ver fique coa arreglo a las 
siguiente» condiciones:

Primera. La presentac ón de loa tí
tulos de la Deuaa Exterior estampilla
da deberá etectuarse en la» Agencias 
del Banco de España en Londres o Pa
rís, a voluntad de los tenedores, La de 
los títulos domiciliados en España po
drá realizarue en este Centro o en las 
Tesorerías-ConUdudas de Hacienda de 
las provincias. Una y otra ciase de tí
tulos se presentarán mediante facturas 
que se facilitarán gratuitamente, en las 
cuales se consignarán .os títulos por 
Series y numeración correlativa de me 
ñor a mayor, coa endoso firmado por el 
presentador en esta forma:

«A la Dirección general déla Deuda 
y clases pasivas, para su canje.»

Segunda, Los ¡ímioa que se presen
ten en asta Cantío se facturarán en un 
soio ejemplar, y ios que se entreguen en 
las oficinas provinciales o en las Agen
cias del Banco de España en París y 
Londres deberán facturarse por dupli
cado, quedando iermiuantemenie prohi
bido admitir factura alguna que conten
ga raspadura, enmienda, intenineado o 
error eu la sene o numeración, o cuan
do ésta sea ininteligible,

Tercera, S.endo aisünta la numera
ción de los nuevos títulos que la de ios 
títulos presentados ai canje, los intere
sados que hayan adquirido ésto» por 
mediación de agente de Bou» y deseen 
tener la justificación dei cambio, debe
rán consignarlo en la factura y acom
pañar la pohaa de compra para estam
par al dorso la numeración de ios nue
vos títulos mediante ei correspondiente 
cajetín, siempre que eu U factura no 
se comprendan mas títulos que los que 
figuren en la póliza, o viceversa.

Cuarta. Una vez comprobada por el 
Negociado de Reóioo de este Cen.ro o 
por las Agencias del Banco de España 
y Tesorerías-Con.aaurías provinciales 
1* exactitud do la» facturas, se taladra
rán loa títulos a presencia del presen
tador, cuidando de no munnzar el nú
mero, la serie, ni ei endoso, y se entre
gará al interesado el resguardo par»

que pueda retirar de Caja, en bu día, 
los nuevos valores.

Quinta. Las facturas originales pre
sentadas n la Agencia del Banco de 
España en Londres, se remitirán con 
los títulos en pliegos de valores decla
rados a la de Paria, una vez regítradas 
en el libro correspondiente, en que 
conste el número de la factura, el de ios 
títulos de cada serie que comprenda, bu  
importe total, nombre del presentador y 
fecha de la remesa a dicha Agencia.

Sexta, La factura duplicada, des
pués de destacar el resguardo que ha de 
darse al interesado, se custodiará en la 
Agencia del Banco de España en Lon
dres hasta que la de Parí» remita los 
títulos en pliego de valorea declarados 
y se efectúe en ella la aplicación con
forme a la relación adjunta a la remesa 
y se realice la entrega de los título» al 
interesado, previa la firma por éste del 
recibí en la factura y en el resguardo, 
para que conste siempre en aquella ofi
cina la entrega de los valorea al pre
sentador,

Una vez efectuado el pago, se archi
vará en ella la factura duplicada.

Séptima, Las facturas originales 
presentadas, tanto en la Agencia del 
Banco de España en Parí» como en la de 
Londres, se remitirán con ios títuios a 
este Cantro por la de París, como valo
res declarados, una vez efectuada en 
ella la cancelación de ios lítalo» pre
sentados y la aplicación de los nuevos, 
para qne en la Dirección general pue
dan rea isarse la» mismas operaciones 
y destrucción, en su día, de loa títulos 
amortizados,

Octava, Las facturas duplicada» 
presentadas en París se archivarán en 
la Agencia, después de emiegados loa 
Vaiores, con arreglo a la aplicación ae 
tLuios consignados en el es.auo com
prendido en ella y de firmado el recibí 
por el interesado, acompañándose a 1» 
cuenta el resguardo firmado igualmen
te por el presenudor para justificación 
ae la data.

Novena, Las facíalas originales 
presentadas en las Tesorerías*Contadu
rías de Hacienda de las provínolas se re
mitirán a este Centro coa los título» en 
páego oficial de valores decurados, 
dentro dei tercer día de su presentación 
y aaspués de registradas en el libro que 
al efacio abrirán, en el cual conste el 
uúmaro da la factura, él de ios í í íu ío b  
de cada seria, bu  importe total, nombre 
del presentador y faena de la remesa a 
esta Dirección general,

Décima, El dupiieado de la factura 
quedará eu la oficina provincial hasta 
que ingresan en la TesorerU-Coutadu- 
ria loa titaioB y se consigne la apnoa*; 
cién eu el cuadro que eu ^eiia figura, 
de acuerdo coa la relación acompañada 
a la remeB». Y una vez entregadas ai 
preaentador y íUmado por ei regí#
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bí en e¡ réigü^dó y dn U faetüíá, é6 
archivará ésta ea la expresada depea- 
deneta.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Opio ia l  de la provincia para 
conocimiento dn ’c h tenedores de loa

— ■ ■ । —— ------------------

Auai, 1031 
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ES f A DO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mar^o del año 1925.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,e de jonu- 
lee, de uní- 
dadee.de ma
terial y de 
importes

PRECIO

Peeetae

IMPORTE

Pesetas

Hospital

Las obras consisten en concluir 
las obras del piso de los batios y 
colocar persianas en distintas Salas

Albafiileria:

Maestro. . . . ■ * Jornal 3*40 7'60 26'50
Oficial aibafill. . . • e Idem 8'00 7'50 60'00
Idem id, . . । 1 a Idem 9 00 6'60 69'40
Peón id. . , , * * Idem 8'00 6 50 44'LO
Idem id. . . . 1 e Idem 9-00 4'76 42*76
Oamento del país , , 1 1 Quintal métrico 9'60 8'44 33'02
Idem Porlant, , . a • Kílógramo roo 0'20 0'20
Yeso común . , , a 1 Hectólitro 3'10 3 16 9*76
Idem de segunda , . ■ 1 Idem 0'25 9'29 3*24
Arena «d'et? Carnatge* . ■ • Mutro cúbico 0'500 8'00 4*00
Idem de la Riera, . a a Idem 1500 12'00 18'00
Trasporta de escombros. 1 e Idem 3'00 2‘20 6'60
4'50 por 100 por accidentes del tra-

bajo sobre 231'65 pesetas - 10*42

Suma. , • • 816'89

Total. . . . • • « « • 316'89

Palma 7 de Abril de 1925,—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto.

Y se publica en el Bo l k t in Of ic ia l  y a los efectos que proceda,
Palma 21 Abril de 1925,—Kí Presidente, José Morell.—El Secretarlo, Miguel 

Pont,

Nüm. 1743 
ALCALDIA DE ALARO 

Ultimado el padrón da edificios y 
solares de este término para el actual 
jercicio, permanecerá expuesto al pú
blico en ¡a Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por el 
término de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente ai de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia

Alaró 2 Julio de 1925,—El Alcalde, 
Cristóbal Bordoy.

hum, 1746
ALCALDÍA DE FELAN1TX

Habiendo solicitado el vecino de ésta 
D. Jaime Caiabert permiso para la 
construcción de ua Matadero particu- 
¿ar en el sitio ¡os Huertos de esta Ciu
dad, con sujeción a ios planos presenta
dos, se anuncia al público a efectos de 
reclamación por espacio de quince días 
para que puedan examinar el referido 
expediente en i» Secretarla, dei Ayunta
miento ¡odas las personas a quienes 
pudiera interesar.

Eeianlix 6 Julio de 1925.—Et Alcalde, 
A, Bigo.-Ei Secretario, Ma uo Rosselio.

Núm. 1748
AYUNTAMIENTO DE INGA

Terminado ei Reg stto Fiscal de cdí- 
fic.os y solares de esie término muü C'- 
pa#, es^rú de m^n-fiesto en la Sacre- 
t&r.a dei Ayuu.amiento, por término 
de qance ai*» hables, aurame cuyo 
p.azo podrán los ¡níeree^aos producir 
¿as r eciamaciones que tengan por con- 
■veniente y examinar ¡os documentos 
quu forma el miotno, de conformidad a 
¿0 dispuesto en ei arte® 51 de la Ins
trucción V genio,

Inca 4 de Jubo de 1925.—El Aical* 
Miguel Pujadas,

Tíítilos de k Deuda ai 4 par 100 axk» 
rior que han de presentarse para bu  
canje,

Palma 4 Julio 1925,—El Tesorero* 
Contador, Mateo Ros,

I ------

Núm, 1749
Formado al padrón de cédulas perso

nales para el corriente afio, permane
cerá expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamienio, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que se inserte el presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Inca cuatro de Julio de 1925,—El Al
calde, Miguel Pujadas.

Núm. 1734
SEGOION DE CLASIFICACION 

y Revisión de Ibi^a
Relación nominal de ¡Od mozos del ac

tual reemplazo declarados prófugos 
que se remite al Excmo, Sr. Gober
nador Civil de Baleares a los efectos 
dei articulo 186 del vigente Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército,

Número del alistamiento. — Nombres y 
apellidos.—Posible paradero.

Ay u n t a mie n t o  d e  Ibiz a
2 Antonio Antonio Sala, se Ignora.
3 Antonio Mlllán Romeo, Idem,
4 Juan Valero T*nul, Idem.
6 Francisco Roig Quetglao, Repúbli

ca Argent na.
7 Vicente Riera Sorra, id, id.
9 Vicente Ventura Costa, se ignora,
10 Antonio Tur Boned, República de 

Cuba,
13 Jaime Pianells Tur, id, de id.
17 Florencio Medina Hebrad, Fran- 

Cite.
18 Juan Boned Costa, República de 

Cuba.
19 José García Mlllán, se Ignora,
23 Juan Pianells Castelló, Idem.
24 Francisco Costa Mari, Idem, 
z6 Pedro Lluy Torres, República Ar

gentina,
26 José Torres Juan, se ignora.
ii8 Vicente Guillen López^ Idem,

59 Vfcénh Jordán Amador, Idem,
30 Jaime Juan R ara, República de 

Cuba,
33 Mariano Torres Ramón, se ignora.
34 Antonio Torres Mari, Rupública 

de Cuba,
36 Vic io t  R>ra Tur, se ignora, 
fi7 Antor o Domenath Mar , Repúb’.l- 

ca de Cuba.
38 Francisco Mayans Vilas, id, Ar* 

gentina.
40 Miguel Genoves Barbado, se ig

nora,
42 Juan Tur Ribas, República de 

Cuba.
43 Antonio Mari Torres, se ignora,
45 José Roig Riera, República de 

Cuba,
50 Jaime M&ri Torres, se ignora.
52 Juan Cardona Sellaras, Idem,
63 José Juan Juan, ídem,
65 Guillermo Juan Antonio, Ídem,
58 Isidro Verdera Casasayas, Fran

cia.
64 Antonio Ramón Rolg, se ignora.

AYUNT.® d e  Sa n Ju a n Ba u t is t a
1 Vicente Escandell Ferrer, Habón.
2 Mariano Torres Serta, República 

Argentina,
4 Vicente Mari Pianells, id. id.
12 Miguel Ramón Torres, Francia,
17 Mariano Torrea Ribas, República 

de Cuba,
19 Juan Berra Torres, id, Argentina.
22 Vicente Serta Mari, id. id.
26 Antonio Palau Palau, id. de Cuba, 
26 José Ramón Juan, id, de id, 
27 Juan Mari Ribas, Id. de id, 
33 Antonio Mari Mari, id. de id.
36 Juan Mari Mari, id, de id, 
42 Vicente Torres Torres, id. de id.
43 Vicente Escandell Sala, id, de id.
46 Antonio Torres Torres, Argel 

(Francia).
47 Antonio Torree Tur, República 

Argentina.
53 Antonio Roig Mari, Id. de Cuba.
55 Miguel Ramón Rolg, id. Argen

tina,
Ay u n t .® d e  Sa n t a  Eu l a l ia  d e l  Rio
2 José Riera Torios, República de 

Cuba.
4 Vicente Guaach Ferrer, id. de id.
9 Juan Man Torres, NcW York.
10 Mariano Guasch Mari, Argel.
11 José Roig Reselló, República de 

Cuba,
12 Vicente Torres Ciapés, id Argen

tina.
16 Antonio Mari Juan, Palma Ma

llorca.
22 Enrique Tudela lúdela, se ignora.
27 Vicente Ferrer Juan, República 

Argentina,
29 Antonio Ferrar Mari, id, de Cuba.
30 Antonio Juan Giapés, NeW-York.
31 Antonio Torres Riera, república 

de Cuba,
36 Francisco Oiapéa Juan, id. de id,
43 Vicente Ferrar Noguera, New 

York,
46 Vícante Guasch Juan 1.®, Repú

blica Argenuna,
5u Juan BioraTur 1.®, id. id,
58 M guai Torres Mari, id, de Cuba.
69 Juan Riera Tur, 2,® id. de lo,
66 Bartolomé Roig Riera, Id, de id, 

Ay u n t .® d k  Sa n Amo n io  Aba d
4 Anionio Torres Ribas, República de 

Cuba,
6 José Bonod Riera, id, de id,
7 José Torres Riera, id. de id,
10 Francisco Cardona Ribas, id.de 

Idem,
11 Juan Costa Costa, P^lma Mallor

ca,
14 Pedro Ribas Pianells, República 

Argentina,
18 Mariano Ribas Sala, id. de Cuba.
19 Juan Ramón Ripoll, id. de id,
20 Antomo Cardona R.era, id, de Id.
21 Juan Benito Sala, Id. de id,
25 Aotonio Costa Prate, id, de id,
26 Manaoo Escandell Tur, id, de Id, 
2? Antonio Pianells Prats, id, de Id, 
Z9 Vicente Costa Boned, id. de Id, 
34 José Costa Boned, id. de id, 
40 Juan Torres Riera, id, de Id, 
61 Juan Tur Tur, id. de id.
63 Joaé Prats Pianells, id, de id.
6ó Bartolomé Torres Ferrer, id, de id.

Vlfiénfé Tur Wba», H. de Id,' 
58 Juan Ribas Ramón, id, Argentina!

Ay u n t a mie n t o  d e  Sa n Jo s é
1 José Llorens Tur, República d| 

Coba,
2 José Ríb»s RfbAR, Id. de id.
5 Juan Ribas R ban, id. Argentina.
7 Frano seo Costa Torres, Id. di 

Cuba.
15 Juan Tur Mari, se ignora,
17 Juan Turres Prats, República Ar

gentina,
20 Juan Ribas Torres, id, de Cuba, 
25 Antonio Costa Tur, se Ignora.
26 Francisco Torres Mari, República 

de Cuba.
27 V conté B bas Ribas, id. Argentina, 
29 Antonio Tur Mari, id. id.
31 V cente Mari Roselló, id, id.
33 José Prats Mari, id. de Cuba.
40 Juan Riera Mari, se ignora,
41 Mariano Ribas Ribas, República 

Argentina.
44 José Torres Ribas L®, id, id.
48 José Torres Ribas 2,®, id. id.
49 Vicente Oolomar Costa, se ignora. 

Ay u n t a mie n t o  d i Fo bmin t iba
1 Vicente Antonio Fernando, se ig

nora.
3 José Mayans Ferrer, República di 

Cuba.
4 Juan Costa Fern, id. de id.
6 Juan Bautista Solbes Pérez, se ig

nora.
Ibiza 30 de Junio de 1925.—El Te

niente Coronel Presidente, Salvador 
Mena.

Núm. 605
D. Antonio Vich Oladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Slneu, 
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 1» 
Contribución rústica perteneciente al 
segundo trimestre del afio 1924-25 di 
esta población, be dictado con fecha 
8 de Enero de 1926 la siguiente

Providencia: De conformidad a 16 
dispuesto en el art.® 66 de la Instruo* 
ción de 26 de Abril de 1900, declara 
Incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importa 
total del descubierto a los contribuyen* 
tes incluidos en la anterior reiaclón, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan latíate* 
cer sus débitos durante el plazo de velo* 
ticuatro horas; advirtiéndoles que di 
no verificarlo se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bíenei, 
sefialando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad dei 
partido para la anotación del embargo-

Y hallándose comprendidos entre loo 
deudores a quienes se refiere la ante* 
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de U presente, que por duplicado 
se remite a ia Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of io ia I 
de ¡a provincia según dispone el ártica' 
¡o 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber;

Nombres de los deudoret 
Gibert Farragut Juana María 2*68 ptái. 
J&ume Giben Juana Ana 9*02 
Matas Farrlol Miguel 3*14 
Niell Bolg Juan 6‘02 
Pons R utón Cristóbal 3'21 
Fontirrolg Capó Rafael 18*93 
Fontirrolg Geiaben Pedro 5*60 
Golabort Oarbonell P. Joan 7*18 
Gilí Munar Juana María 3‘76 
Jaume Ribas Antonio 2*87 
Barceló Añílela Ant.» Ana 2*06 
Garboneil Vanrell Sebastián 36'83 
Glaaera Llompart Roía 1*08 
Gomíla Amy Gabriel 64'40 
Jaume Geiaben Antonia 3'08 
Bargas Fontcubena Antomo 2'46 
Floril Cosca Juan 1'78.
N.ell Artigas Miguel 3'00 
Pone Riuton Margarita 3'15 
Terrasa Genovard Catalina 2*60 
Ameaguai Manera Miguel 2*60 
Alomar Cladera Catalina 2'73 
Alomar Quver Jaime 0‘56
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yiuxí Gabriel
C*íieB Rotg Migue! 1'39
Coma» Ferriol Antonio 0'55 
fernol Boiger Angel» 1*64 
jgume Gibert Francisca 2*46 
Lladó Fernoi Francisco 1*39 
Uiell Salvá Isabel MarU 2*46 
gamis PerUáB Andrés 2*19 
B*ml8 Vaured Antonio 0*54 
B*mii Vanreli Fr^nc sea A. 2 46 
Bebaiaafe Comas Pedio 1'0^ 
jorrellO Vahespir Rafael 0*28 
Vallespd Liomparc Juana María V39 
¿aQi* Oavei Miguel 0*28 
BeltrAu G^rcuert Sebastian 0'56 
O*pó Jaui^o Rafael 3*28 
Qover Qomila Antonio
QeUbert Llabrés Catalina V91 
Gilí Payeras Miguei 0'65 
jiume Gdi Bartolomé 1*08 
Jiume Picornell Juan 0*28 
Manar Fontirroig Juan 1*92 
Manar Munar Jaime 1'39 
Manar Olivar Felipa 1'64 
Payaras Ferré Mateo 1'09 
Kamls Gelabert Antonio 1*92 
Amengua! Gelabert Antonio 2*73 
Auba Font Margarita 0*55 
Bergas Garboneli Jorge 2*19 
Bergas Queiglas Jorge 3*28 
Bergas Kolg Juan 2'72 
Bonet Gayé Jaime 2*72 
Borrás Ramis Margarita 3*28 
Garboneli Carreras Bernardo 3f28 
Garboneli Gual Sebastián 3‘00 
Odre Font Antonia V,e 1'64
Expósito Jaime 1*09
Ferragut Mestre Antonio 1*09 
Font Carbonea Miguel 1*64 
Frau Jaume Ana María 1‘64 
Gni Bergas Catalina 1*64 
Lompan Frontera José 2*73 
Mata» Ferragut José 2*19 
Matas Font Francisca Ana 0*28 
Maias Matas Francisca 1*64 
Matas Matas Arnaveta 3*00 
Mestre Femenia Pedro 0'82 
Munar Cupé Mana 1'64 
Pastor Miguel 1'09
Pajeras Onver Antonio 0*82 
Persiió Fiorit Rafael 2*73 
Riera Pone Catalina 1'91 
Hiera Pone Antonia 1'91 
Bolg Ferriol Francisca 0*82 
Koig Payeras Juana María 2*19 
3siva Gual Rafael 0*28
Vanreli Aizamora Miguel 2'46 
Vanreli Aiomar Raiaei 2'46 
Vturen Siurana Magdalena 3*28 
Vidal ManoreL Gabriel 1*91 
Xitoenis Floi Juana M.* 1*09

£u 8.nou a 2 ae Febrero de 1925,— 
Si Recaudador, Amonio Vich,

Múm, 1308
CONTRIBUCION RUSTICA

Segundo trimestre de 1924-25
Don JoDe Bibiloni M^uei, Auxiliar de 

Qe ia recaudación ae Hacienda de la 
2? Zona ae Palma, de la qoe es re
caudador interino D. Manuel Pastor 
O.mos,
Hago saber: Que en el expediente que 

Usuuyo por QéDiios dei citado concepto 
corraspombemas ai expresado penoao, 
fc< encuentran comprendíaos ios deudo* 
te# que a commuacion se relacionan, 
tlu que conste tengan en esta localidad 
Vtteona que íes represente, por lo que 
'Apongo el presente Edicto para que 
^'Qa negar a conocimiento de ios 
Elimos que con techa 4 de Enero de 

he dictado la eiguienie
. ^rovidencia:*De conformidad con 

dispuesto en el articulo 66 de la íns- 
facción ae 26 de Abril ae 1900 deciaro 
^curios en ei 2/ grado de apremio y 
^c»rgo det 10 por 100 sobre ei importe 
¡Ol*l ael descubierto a los contribuyen- 
*81 incluíaos en la anterior relación, 
^otiflquese a los contribuyentes esta 
^oviueocia, a Ün de que puedan satis- 
;*cer sus débitos durante el pialo de 

‘horas, aavirtiéndoies que de no ve- 
•lucario se procederá inmediatamente 
*l tmbargo ae toaos sus bienes seña- 
*uaose ai efecto las tincas que han do 

4er objeto de ejecución y so expedirán 
o» oportunos mandamientos ai Br, Re- 
Jl|iraaor de la Propiedad del partido 
J^aia anotación preventiva del em-

Nombrts y aptlHdot de los deudores 
Gabriel Alberti Pons 3*00 pesetas 
Pedro A, Ruilán R^ycés 1*92 
Catalina Arbona Marqués 0*27 
Isabel María Baliesier O,Iver 1*10 
Bartolomé Barceló B»uzá 1*10 
Francisca Bauzá Aioy 0'55 
Margarita Bauzá M^yol 0*27 
Amadlo Bennasar Ruilán 1*65 
Amonio Juan Bsrnat ColomO‘27 
Catalina Busquéis Bernat 0'83 
Francisca Oasiañer Barnat 0'27 
Cútal.na Castañar Miró 1*11 
Catalina Coióm Eosefiat 0*27 
Amonto Coli CasUfier 0'55 
Antonio Coil Miró 0*27 
Gabriel Cortés Forieza 0'27 
Mogdalen* Grespi Moren y otro 0*55 
Margarita Euseñat Arbona 0*27 
Isabel Mana Enseñas Estados 3*30 
José Forteia Pomar 0'5d  
José Fonez» Pomar 3*01 
Pedrona Frau Oiiver 0'27 
Francisco Gamundí Ferrar 0*27 
Juan Garau Arbona 1*11 
Pedro Mayoi Pona 0*27 
Amonio Mayoi Vicens 0*27 
Pedro J. Mumaner Rubén 1*93 
Juan Oaver Busquéis 0*27 
Bartolomé 0¿iVur Mumaner 0*27 
Francisco Oiiver Canais 0*55 
M-guel Pomar Forieza 0'27 
Bartolomé Ripoli Ferrer 0*27 
Margarita Ripoli Arbona 0*27 
María R.poil Ferrer 0*z7 
Gudieimo Rubén Frontera 0*84 
Maigarit» Bullan Rubén 0*27 
Antonia Rudán Trias 0*55 
Juan Sastre Bernat 1*66 
Amonio tierra Arbona 1'66 
Miguel Vallcaneras Goit 0 27 
amonio Vicens Arbona 0*27 
José Mana Pulg Miguen 0’55

Ael, pues, en cumpllmiemo de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 19u0 se publica y fija el pré
seme Eaicto en ios puntos de costumbre 
firmando ei 8r. Alcaide un duplicado 
ael mismo para que surta sus oportunos 
efectos,

Sóller a 2 Mayo de 1925,—El Recau
dador ejecutivo, José B^blloni,—Visto 
bueno,—El Recaudador interino.

Núm, 760
Don Pablo Mariano Morey Goll, Agen

te ejecutivo auxiliar del servicio re* 
caudatoiij de esta provincia de la 
que es Jefe Recaudador interino el 
Oficial 2.° del Cuerpo general de Ad
ministración dei Estado D, Lorenzo 
Pastor Estelncb, 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hauo lUbiruyendo por débitos 
ae la contribución Rústica, correspon
diente al Ejercicio trimestral de 1924 
perteneciente a contribuyentes deuio- 
r«s de la viba de Oostux be dictado con 
fecha 28 Agosto de 1924 ta siguiente

Providencia decretando ei embargo 
de bienes,—¡So habiendo satisfecho ios 
contribuyanles que a continuación se 
expresaran, sus descubiertos para con i 
ei Tesoro publico, mab los recargos de i 
apremió y las costas y gastos causados, , 
prouéaase inmediatameme a la traba 
ae los bienes de dichos deudores, li
brándose ei oportuno mandamiento al 
Sr. Regís,r*»aor ae ¡a propiedad del 
partido para la anotación preventiva 
ael embargo de fincas aesignadaa o que 
se uesignarén al efecto.

Certifico; Que designadas fincas co
mo pertenecióme» a ios mismos con te
cha 14 ae Febrero ae 1925 he dictado 
1a siguióme

Providencia:—Unase la presente cer- 
iiücaCiOn ai expediente y dése cumpli
miento a io prevenido en el articulo 76 
ae ia Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
eXieudieudosd nuevas diligencias de em- 
Dalgo por lo que respecta » los bienes 
complenuidos eu d.cha cert.fiuaclón,

Uirodi certifico: Que slenao suficien
tes los bienes aesignadoa como pertene
cientes a los contribuyentes morosos 
que se relacionarán, se na aiCtado en el 
am 20 oe Faorero de 1925 la siguiente

Proyidencia:—Oonforma a lo precep- 
jUado en el articulo 93 de la Instruc
ción de 26 ae Abril de 1900, requiérase 

r os deudores contra quienes se proco* 
I

de en este expediento y qao tuviesen 
fincas embargadas, para que en el tér
mino de tres días entreguen *1 que sus
cribe los títulos de propiedad de dichos 
bienes, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa,

Amonio Fiol Farragus (a) Míseta.— 
Una pieza de tierra (lamina <8» Roía» 
de tres cuartones diez y siete destres de 
extensión valorada en cuarenta y siete 
peseias cincuenta céntimos de riqueza 
imponible 47*50 pesetas,

Miguel Munar Munar, -i.° Una pie
za de tierra liamaaa «El Colomé» de 
setenta y seis destres de extensión va
lorada en ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos 8*75 pesetas,

2? Obta pieza de tierra llamada 8* 
Arizal de noventa y seis destres de ex
tensión valorada en cinco pesetas 5'00 
pesetas,

3 .a Oira pieza de tierra llamada el 
Colomé de ochenta y un destres de ex
tensión valorada en diez pesetas de ri
queza imposible, 10*00 peseias,

4 .a Otra pieza ae tierra llamada 
«8» Aria de un cuartón de extensión 
vo ort d& en ocho pesetas setenta y cin* 
timo» le liquido imponible 8*75 pesetas.

6 .a Una tinca llamada «8a Arago 
nés» de un cuartón cinco destres ae ex
tensión valoraba en dos puseias cin- 
timos 2'50 pesetas.

6 .a Oirá pieza de tierra llamada 
Can Riera da tres cuartones setenta y 
dos destres valorada ®n cuarenta y cin
co pesetas de riqueza imponible ^5*00 
pesetas.

7 .a Otra pieza de tierra llamada 
«ticé Aragonés» do dos cuartones sais 
destres valorada en siete pesetas cin
cuenta céutimos 7*50 pesetas,

Gabriel O rer Puj^n.—Una pieza de 
tierra llamada «Se tierra» de doscien
tos seteuta y seis destres de extensión, 
valorada en diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos 17'50 pésalas,

Oirá pieza di tierra llamada «Sa Ro
ta» de un cuartón ochenta y seis des
tres da extonslón valorada en diez y 
aleta pesetas cincuenta céntimos 17'50 
pesetas,

Lorenzo Florit Barra.—-Una pieza de 
tierra llamada 8» Arizal de una cuar- 
t era da un cuartón setenta y ocho des
tres de extensión valorada en treinta y 
cinco pesetas de riqueza imponible 35 
pesetas.

Francisca María Horrach Vicans Ga- 
ragol.—Una pieza ae tierra llamada 
..... de tres cuartones veinte y dos dea- 
trei de extensión valorada en treinta 
pesetas de riqueza liquido imponible 
30'00 pesetas.

María Sana Ramía.—Una pieza de 
tierra llamada «Se Arizal» do dos cuar
tones cincuenta y cinco destres de ex
tensión valorada en Metama y seis pese- 
tas.velnte y cinco céntimas 76'25 pus.

Margarita Fiol Munar.—Una pieza 
de tierra llamada «Es Figuerai de dos 
cuarteladas de ex eusiou linda por el 
Nono y E»te con tierras de Andrés Fm», 
por Sur coa la de Margarita F101 y Oes
te con camino que ae Coeutx conauce 
a Sanceilas. Tiene de liquido imponiDie 
treinta peseias, la adquirió por compra 
a Juan Fioi Fmi según eecntura otor
gada ante el Notario D, Antonio Rossa- 
lló día veinte y tres de Mayo ae 1914, 
Hablenao aansfecUo ios derechos reales 
según carta de pago n,° 1169 de fecha 
25 Junio 1915,

Bartolomé Munar Kami».—Un» pie
za ae tierra llamada «Oasa Estrena» 
ae tres cuartones ciucuema destres ae 
extensión que Lnda por ei Nurte con 
tierra de Ramón Munar, por Late con 
ia ae Lorenzo Oiiver y Antonio Arrom, 
por Sur con la ae Anarés Munar y por 
Oeste con la ae Antonio Munar Vanreli, 
Tiene de riqueza impon.ble aiez y som 
pesetas veinte y cinco céntimos. La 
adquirió por compra a Antonio Munar 

1 Arrum según escritura otorgada ante 
el Notario D, tiebaatián Uañoiias di» 7 
abru 1913 habiendo satisleoho ios ue- 

I rechos reales según carta ue pago nú
mero 837 de fecüa 39 ae Aorl, 1913,

Jorge Mu» GapO, — Una pieza do tie
rra llamada iMa Canecerá de uos cuar- 
teralas tres cuar.ones cincuenta y mu
co destres ue exteusion vatorada eu

dies y ocho peseras sétenu y cinco 
céntimos 18'75 pesetas,

Lorenzo Ramis AmengudL —Un» pie
za de tierra llamada «Can Rota» de 
tres cuartones cuarenta y cinco destres 
de extensión valorada en treinta y un» 
pesetas veinte y cinco céntimos de li
quido imponible 31*25 pesetas,

Damián Vallespir Bonet.—Una pie
za de tierra llamada «La Coma» de 
tres cuartones cuarenta y cinco destres 
de extensión valorada en veinte y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos de ri
queza imponible 23'75 pesetas.

Monserrate Amengual Ferrer.—Una 
pieza de tierra llamada Sa Arizal de 
tres cuartones cincuenta y cinco destres 
de extensión valorada en diez y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos de 
riqueza 18*75 pesetas.

Mana Bibüoui Friza.—Una pieza de 
tierra llamada «8a Bota o 8a Arizal» 

I de una cuarterada o lo que sea de ex- 
| tensión, linda por el Norte con camino 
I del pozo del Camp des Pi, por el Esta 
I con viña de Pablo Figuerola, Sur con 
I tierra de Pedrona Bibiioni y Oeste con 
4 Camino de Montuiri. Tiene de riqueza 
| veinte y tres pesetas setenta y cinco 
I céntimos 2d *7ó  pesetas,

Juan Girar Ferrar,—Una pieza de 
tierra llamada «Se Ra;&» da ¿os cuar
tones de extensión que linda por el 
Norte con tierra de Gabriel Cirer Fiol, 
Sur oon camino de la Burra, por Este 
con tierra de José Ferrer y por Ooste 
con camino de Moutum. Tiene ue n- 

: quena imponible diez y siete pesetas 
’ cincuenta céntimos. La adquirió por 
' herencia de sus padres según escritura 
1 de división otorgada ante el Notario 

Don Luis G, Pascual día 11 Agosto 
1913, 17'50 pesetas,

Mauas Cirer Trullas,—Una pieza de 
tierra llamada «Su Arizal» de una cuar- 
terada un cuartón setenta y un destres 
de extensión valorada en diez y 00,8 pe
setas veinte y cinco céntimos 16*25 pías.

Miguel Fioí it Cirer Canet. —Una pie
za de tierra llamada «8a Anzai» de un 
cuartón y medio de extensión valorada 
en diez y siete pesetas cincuenta cén- 
umos 17*50 pesetas.

Rafael Fiorít Peníinai.- Una pieza 
de tierra áamada «Sa Arizal» de dos 
cuartones noventa y tres destres de 
extensión valorada en doce pesetas 
cincuenta céntimos da liquido imponi
ble 12*50 pesetas.

2 .a O.ra pieza de tierra llamada 
«8a Anzai» de dos cuartones setenta 

, y nueve destres da exieusión valorada 
en diez peseias de riqueza liquido im*

I ponibie 10*00 péselas,

¡
Francisca Ana Gomiia de Miguel Mo
rro." Una pieza de tierra llamada «Se» 
ArlZai» da tras cuartones de extensión 
vaiorada un diez y siete pesetas cin-

¡ cuenta céntimos de riqueza liquido Im- 
| posibia 17*50 pesetas.

I
 Francisca Ana Liabrés Torrens Son 
Mama.—Una pieza ue Uarra llama
da...da una cuartarada de cabida va- 
loiaaa en veinte y díate pese.as cin
cuenta céntimos da riqueza imponible 
27'50 pesetas adquinaa por compra a 
Bartolomé Grau ae Palma,

Antonio Murro A.umar.—Una pieza 
< ae tierra llamada «La Berra» de una 
| cuartarada once úesíred ae extensión 
I vaiotaaa eu veinte y dos péselas cío* 
? cuenta céutimu» ae riqueza imponible, 
i La adquirió por deja que ¡e hace Auto» 
i ma Geuoeart, seguu escritura otorga- 
I da auto ai Notario D. Luía G. Pascual 

dia 29 Euero 1912,
Berra Aliga di Ga^po , -1.a Uz* pie

za ae narra llamada «S* Ar.za,» de un 
cuartou ucho destres de extensión va- 

■ lorada en tres pesetas aetenta y cinco 
céntimos 3'75.

2 .a Una pieza de tierra llamada «Sa 
AriZai» ae un cuartón oeno desires de 
extoasiou valorada eu once peseías 
vuiute y cinco céut.iuo» ue riqueza im» 
pomoie 11*25 poaítA».

3 .a O»ra pioz* ae tierra liftisaa* 
«da AilZa.» üd dud Cd^f.OUtca diuS des» 
.res ae os.onaióu vaiorada eu ocho pe- 
aoíus y ti».tinta y ciuc^ céntimo» 8*75 
pesetas.

4 .a G»ra pieza ae tierra líaiuaáft 
«tia ACrZai» da Un Cuartón dha QN*lrw

M.C.D. 2022



de extensión valorada en tred pesetas 
setenta y cinco eéniiinoa de riqueza im
ponible 3‘7o pesetas.

Bartolomé Verd Carbonell (Campet), 
—Una píela de tierra llamada «La 
Cueva» y 8a Ar z^l de una ru^nerada 
o lo qoe que roda ñor «s Nor<e con 
sler a de (i Dr e- 8ert-, Este Gabríe 
Verd, Su í M» eo Figueroia y Uo^.e con 
la de Gabriel Verd, t ene un liquido im
ponible da veinte y trei pesetas setenta 
y otiico céntimos ‘23*75 pesetas.

An unió Am(-ngu*l Uliver hoy Bílts- 
3&r,* Uü r  pieza ue tlerr» «E'
Serf^í» i.ndan e por ai Norte con t¡err» 
de Au'onio Munar Que g^s y con la de 
Margarita M»rd Bajo hoy bu s herede 
roe, por Es.e con la de Mik u q i Ferrer 
Vaiiespir, por Sur con la Pedro Amen- 
guai Vailespir y por Oeste con la da di 
cho Antonio Mocar Quetglas, t ene de 
extensión dos cuartones g vale de liqui
do imponible cinco pesetas 6 pesetas,

La adquirió el Baltasar por compra 
a Antonio Amengua! Oiiver, según es- 
criiurt& otorgada ante el Notario Don 
Jaime Vidal día 10 Enero 1924 hab»eu- 
do satisfecho los deudores reaies se^úu 
carta de pago n.° 2633 de fecha 9 Fe
brero 1924,

Pedro García Manar,—Una pieza de 
Sierra llamada «Sa Pieta» de un cuar
tón y medio de extensión o lo que sea, 
linda por el Norte y Oeste con tierra de 
Juan Valiespii Berra por el Sur, con el 
predio La Casa Baxa, y por el Este con 
tierra hoy de J&.me Airona Munar, tie
ne d® líquido imponibleuna pese-.a vein
te y cinco cémlmos 1“25 pesetas.

Magdalena Horrach H^rrach,—Uua 
pieza de tierra llamada «don Horrachi 
ue un cuartón de extensión o ¡o que sea 
colorada en siete pesetas cincuenta cén
timos 7'50 pesetas.

María Ana Manar Amengua!,—Una 
pieza de tierra llamada «Sa Anzal» de 
un cuartón noventa y dos dastres de 
extensión valorada en siete pesetas cin-

Óúéate cénilmos dé Hqüis* 
7‘50 tOBdUs,

Jaime Munar Garcías.—-Un» pieza 
de tierra llamada «Ne Beguina», de dos 
cuartones treinta y cuatro destres de 
extensión valorada en cinco pesetas de 
líquido imponible 5'00 pesetas.

Coionia Munar Muí ar.—Una pieza 
Je tierra llamada «Son Sureda» de un 
cuartón de extensión valorada en la 
riqueza de liquido imponible de tres 
pesetas setenta y cinco céntimos y Un- 
d» por el Norte con pasaje de Jaime 
Arrom R utord, ai Este oon U tierra de 
la m sma procedencia de Domingo Gar* 
otas Manar, al Sur con la de Mana Ma
nar Roca y por Chste con pasage de Pe
dro José Arrom Bosselló.

Jorge Mut Bosch.—Una pieza de 
tierra llamada «Boa Ramón» de una 
cuí,rterada o lo que sea de extensión 
vaiorada en doce pesetas cincuenta cén
timos de riqueza imponible 12'50 pías.

Juana Ana Perelló Gomila.—Una 
pieza de tierra de unos cincuenta des 
tres de extensión vaiorada en dos pese» 
tas cincuenta cémímos 2*50 pesetas,

Su propietario actual Damián Valles- 
pir Perelló.

Pearo Andrés Quetglas Horrach,— 
Una pieza de tierra llamada Ee Oíos 
ae Avall de un cuartón ocho destres de 
extensión valorada en seis pesetas Vein
te y cinco céntimos de riqueza impon! 
ble 6 25 pesetas.

Ríf««l Riutord Garcías,—Un» pieza 
de tierra líumada Bon «Horrach» de un 
cuartón veinte y un destres de excen- 
«lón valorada en dos pesetas cincuenta 
céndmos de riqueza imponible 2*50 pe
setas.

Sebastián Ferrer G rer.--Uu» pieza de 
tierra llamada «B* Berra» ae dos cuar 
ténes veinte y cinco destres de exten
sión valorada en diez pesetas de rique
za impon ble. Linda por el Norte con 
otra porción do 1» misma procedencia 
de su hermana Catalina, por Bur con 

tierrá d» Bernarda 9err*Bl*nM, per 
Este con tierra de Gabriel C.rer F oí y 
por Oeste con la de Antonio Cirer Fio!, 
1» adquirió por herencia de su padr» 
en virtud de escritura de división otor
gada ante el Notario D. Luis G. Pas
cual el 11 Agosto 1913.

Antonio F.orit Busquéis,—Una pieza 
de tierra llamada «La Rota» o 8a Arizal 
de media cuarterada de extensión vaio
rada en trece pesetas setenta y cinco 
céntimos de riqueza liquido imponible 
IS^b peseta».

Catalina Florit Olrer Coneta.— Una 
pieza de tierra llamada «Sa Arizal» de 
de medio cuartón de extensión valorada 
en siete pesetas cincuenta céntimos de 
líquido imponible 7*50 pesetas.

Francisca Ramis Barrera.—Un» pie
za de tierra llamada «Can Chesquet» 
de un cuartón cuatro destres de exten
sión valorada en dos pesetas cincuenta 
céntimos de riqueza liquido imponible 
2*50 pesetas,

Maciana Ramis Barrera.—Una pieza 
de tierra llamada «Can Chesqueis» de 
un cuartón ochenta y ocho destres de 
extensión valorada en dos pesetas cin 
cuenta céntimos de riqueza liquido im 
pombie 2'50 pesetas.

Antonio Verd Canals.—Una pieza de 
tierra llamada.....de dos cuartones diez 
destres de extensión valorada en trece 
pesetas setenia y cinco céntraos de ri
queza liquido imponible 13*25 pesetas,

Vich Mayor Juan y Puig Mateu Gal- 
ilermo,—Uua pieza da tierra llamada 
«Es Pou des Camp des Pi» que linda 
per Sur con tierra Lorenzo Horrach 
Vicens («)Caragoi, por Norte con to
rrente y por Oeste con camino de Kita- 
bmcederes. No tiene mas linderos por 
ser de forma triangalar. Tiene de ex 
tensión un cuartón, la adquiere por 
compra a Juan Vich Bennsar, según e«- 
cntura otorgada ante el Notario D. Jai 
me Geiabert día 1.* Diciembre 1919, 
habiendo satisfecho los derechos rea

te» aegun esHa de pago d? 2986 de 
cha 2 Diciembre 1919, Tiene una rique» 
za imponible de ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos 8*75 petetas,

Francisca Ana Geiabert.—Una pieza 
de tierra llamada «8a Rota del Torrent 
de Pina», de un cuartón de extensión 
la adquirió por herencia de Juan ValHi 
Galabert según escritura de división 
otorgada ame el Notarlo D. Luis G. Pas
cual día 16 de Junio 1911, Tiene un II- 
quído imponible ae dos pesetas clncuen» 
ta céntimos 2*50 pesetas,

Antonio Quetglas Garcías.—Una pie» 
za de tierra llamada «Oan Quich», de 
un cuartón de extensión, que linda al 
Norte con tierra de María Roca Forra- 
gut, por Bur con la de Gabriel Horrach, 
por el Este con la de Pedro Munar y 
por el Oeste con la de Mateo Munar; 
la adquirió por compra a María Munar 
Esteva según escritura otorgada ante 
ei Notarlo D. José Liambias día 24 Di» 
cíembre de 1902, Tiene ana rlquez» 
imponible de 10 pesetas,

Y como no Consta en esta Oficina que 
los deudores incluidos en el precedente 
Elicto tengan en la villa de GostitX| 
persona que les represante, y caso de 
haber fallecido alguno de ellos, se cita 
a sus herederos y para que pueda tener 
efecto legal las notificaciones y requl» 
rlmíentos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme a los pá
rrafos 3.° y 4,° del en. 142 de la Ins
trucción de 26 Abril de 1900, reformado 
por R. D. de 12 de Febrero de 1925, se 
publica el presente Edicto en el Bo l z - 
t in Of iOl a l  de esta provincia rem!» 
tiéndese un ejemplar del mismo al 
8r. Gobernador Civil de esta provincia, 
para que acuerde la inserción solici
tada.

Inca diez siete de Marzo de mil nove» 
tos veinte y cinco.—El Agente, Pablo 
Mariano Morey, —V.e B.°—El Jefa Re
caudador interino, de la provincia ds 
Baleares, L, Pastor,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE MEROADAL DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE SANTANY

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24 CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Exigencia en fin del trimestre anterior . 3579‘xO
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 34314 88

Primera parte.—Cuenta de Caja Pentae

Existencia en fin del trimestre anterior. , 3695 58
ingresos en el trimestre do esta cuenta. , 40040*65

Ga u g o . , . । • 37894*08
Data pagos verificados en igual trimestre. 33939*99 

Existencia para el trimestre que sigue, , 3954*09

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

O ASGO, , , , , 43736*23
Data pagos verificados en igual trimestre. 18436*15

Existencia para el trimestre que sigue. . 25300*03

i Kino IT una del trimesue m»«u« ^1“
IMUKEoUü anterior trimeecre operactoee»

Propios . . I :
Montes , . , •
Impuestos . . .
Beneficencia , . .
Instrucción pública . 
Corrección publica . 
Extraordinarios . .
Resultas . . . .
Re. para cub. el déficit 
ReimegroB. . , .

Cargo pesetas. ,

» 709*51 70951
» » »

6012*44 10164*27 16176 71 
» » »

» » »
» » »

1914'50 » 1914*50
26242'43 23441'10 4b6tí3 o3

33169'37 34314'88 67430'25

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 
Policía d-e Segundad . 
Policía Uibana y rural 
Instrucción publica . 
Beneficencia , . . 
Obras públicas . , 
Corrección pública , 
Montea , , . .
Cargas . . . .
Ob. ue nueva construc, 
Imprevistos , . ,
Resultas . . . .

Data pesetas. . 29590'17 33939*99 6303016

8346*41 10225'84 18572*25
961‘lu 162*50 1113'60

5064 67 5322 42 10387*09
2889 64 9z5*u0 3824‘64

310*75 355*78 666 53
6487'29 433422 10881 51

» 428*67 428'67
» » »

2640*93 5104'83 7745*76
2889'38 63X1*70 9zil*08

» 699 03 699 03
» • »

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 1
Saldo 

leí trimeatre 
anterior__

Operacieae» 
en e«e 

trimestre
TOTAL 
de la» 

operacteoee

Propios............................ 1414*88 707*44 2122*32
Montes. , , , , 1971 09 1019*61 2990*70
Impuestos. • . , 3284*25 872'49 4156'74
Beneficencia . , , » » »
instrucción pública , » »
Corrección publica , M » >
Extraordinarios . , 165*98 600*71 766*69
UeBUitas . , . . 41 64 » 41 64
de. para cub, el déficit. 45612*84 36832*90 82445 74
ingresos indavido». • 864*27 7'50 771*77

Cargo pesetas, , 53354 9o 4c04u'6Ó 93390'60

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 12489*36 4393*19 16882'55
Policía de Segundad, . 2414*25 1400 00 3814'25
Policía urbana y rural. 4466*52 X7XU 62 7187 14
instrucción publica. . XOí3*Ó2 255*20 2268-77
"íenenciencia , . , 0293 40 15u3 96 6797*36
Obras publicas. , , 6941 42 3099*35 10540'77
Coireccion publica. , 6U7497 15zoO 759'97
aiontes. , . . , 161*50 171 X9 3á2*79
Cargas, . . , , 13003'72 391)6*39 169o0 11
Ob. ae nueva construc. » » »
imprevistos . , . 1303*44 334*10 1687*54
Dsveiucionee . , . 804 X7 » 864*27

Data pesetas . . 49659*37 184d6 15 68090'52

Eü  Mercadal a 10 Abril 1924.—El Depositario, Juan 
Florit. — Ei Bacreiano Domador, Juau N. S.ntes.— 
V,0 B/—El Alcalde, Juan Trmy»

En Baotafiy » 23 Junio 1924,—El Depoaitano, Mi- 
guai Roig.—El bticreiano-Uumador, Juan Verger,—

?°”N1 Alcaide, Lorenzo Bonet

Don 
ca 
tai 
de 
He 
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. 13133'48 

. wrzrii doc;

DEP.* DEL AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA de! quinto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia ea fin del trimestre anterior, 
ingresos en vi trimestre de esta cuenta,

Ca r g o ...............................
Data pagos verificados en igual trimestre

Penu»

2ó2ul'59 !,Ulni
11627'42 ción 

comí
—----- 7 _ nea

Existencia pAra el trimestre que sigue. ,¡f13627*17 teng

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS leí trimesue 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL ' 
de Us 

opersciooe».

Propios, , . . , 1242'43 » 1242*63
Montes.............................. » » s
impuestos, . , . 11941*37 1576*74 13518*11
Beneficencia. . . , » s •
instrucción púolica. , » »
Corrección púolica. . • » »
Extraordinarios. . , 1096*62 » 1096'68
Resultas. , . , ,
Re. para cub, el déficit.

7630*43 » 7630'43
47131*93 10544'37 57676*30

Reintegros, , , . » » >
Cargo pesetas. , 69U42-78 12121'11 81163 83

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 6 12894*89 8290'18 IGISó'OÍ
Policía da segundad. . 3111 35 780 00 3891*36
Poncia urbana y rural. 1652*30 546*03 2198*33
Instrucción publica. . 675-UU 150-00 tizó 00
Beneficencia. . . , 994*25 232 UO 1X26'26
Coras publicas. , . 474U‘U4 89U*98 5631*02
Currección pública, . 868 97 108'63 977'60
Montes, . . . . » » s
Cargas, . , . , 23113'77 5333*65 28447*42
Ub. ae nueva construc, ■<7u d '65 X57*óO 7963*16
imprevistos. . , . 158*08 36*45 191'63
Kdaultas, , . , • » »

Data pesetas . . 559UV‘3U 11627-42 67d 36*^

En Campos dei Puerto a 30 Junio 1924,—El Depo»^
rio, Gabriel Más, —El Seoretano-Goutador, Loren»®
Xamena,—V.® B,°—Ei Alcalde, B, Mas,

PALMA,— EBOUlLA-TlPOaBÁFIQA
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